
Boletín O/icial Balear.
Jlr tic trio de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
.Negociado 10.— Circular. El Escmo. Sr. Ministro de la Goberna- 

ClOu de la península con fecha 26 de octubre último ha comunicado á 
este Gobierno político la órden siguiente.
. El prospecto adjunto del Diccionario geogr^fico-estadístico histórico 
e España y sus posesiones de Ultramar da suficiente idea de la impor

a llc'a de la obra y del esmero y exactitud con que trata de desempeñarse, 
razando datos y nociones que en vano pretenderá buscarse en los ira

dos que hasta ahora existen sobre la materia; convencido de ello el 
obierno provisional se ha servido disponer se recomiende á V. S. muy 

^.Pecialmente para que por su parte lo haga con la mayor eficacia á la
Putacion provincial, ayuntamientos constitucionales, cuerpos literarios 

‘ c,entíficos y dependencias de este ministerio en esa provincia á fin de 
j^e.Pe^rados del provecho que pueden obtener cada uno en su línea de 
,d ’deas que ha de comprender el espresado Diccionario se suscriban á él

luego, en la inteligencia que en ello darán al Gobierno una prue- 
de SU Ce*° ’nteres Por el servicio público. Lo que comunico á V. S.

orden del Gobierno provisional para los efectos espresados.

prospecto á que hace referencia la preinserta órden es el que sigue: 
^otes de comprometerme en la publicación del Diccionario geográfico- 

adilsticQ.histórico de Espada y sus posesiones de Ultramar, conocí las
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inmensas dificultades que consigo lleva una obra de este género. En m'5 
continuas tareas literarias había observado que bien s^a porque las com
posiciones de esta especie se prestan poco al estilo que agrada y entre
tiene á los lectores, bien por haberse mirado generalmente con descuido 
el importante estudio de la geografía, bien por no haber siempre bastante 
resolución para esponer el porvenir en tan arriesgados negocios, fueron 
muy pocos los literatos que acometieron la empresa de redactar una obra 
de esta clase.

Estaba persuadido, como lo estoy en el día, que trabajos tan colosa
les solo el gobierno puede emprenderlos con seguridad de obtener un éxi
to Miz; porque él tiene á su disposición los archivos, las bibliotecas na
cionales y Ls academias déla historia; porque él cuenta con un consi
derable número de agentes y de dependencias en las que se instruyó0 
diariamente espedientes enlazados con los puntos que abraza un Dic
cionario Geográfico-estadístico-historico-, y porque procurando con tesón 
la observancia de ciertas leyes, decretos y reales órdenes, puede proporcio
narse directamente un crecido número de noticias tan útiles como ne
cesarias, y vencer la resistencia y obstáculos que alguno quisiera opo
ner a la adquisciion de datos indispensables. Si al propio tiempo fijamos 
la atención en los considerables gastos que á la Francia, Prusia, Ingb'" 
térra, Bélgica', Estados-Unidos y otras varias naciones ha costado en di
versas épocas la estadística, si estudiamos las somas que para perfeccio
narla se emplean anualmente, nos confirmaremos mas y masen la idea 
de que solo el gobierno puede emprender este género de obras, porque 
el gobierno solo es capaz de soportar los inmensos desembolsos que De* 
van consigo. A nadie causará sorpresa el que estas reflexiones me tuvie
ran perplejo é indeciso por mucho tiempo en la resolución (¡ue hab'a 
de adoptar; y confieso francamente que hubo momentos en que me vei8 
mas dispuesto á cejar y desistir de mi primitiva ¡dea que á lanzarme e» 
un terreno donde solo se presentaban mi imaginación dificubades pe' 
ligrosy compromisos, sin embargo de los datos (¡ue me había proporcio
nado con este objeto durante la redacción del Diccionario Geográfic0 
Universal, que se publicóen Barcelona desde el ano ¡830 a! 34. Perol»6 
niovia por una parte el ejemplo que el ilustr .do Miñano me habia dad", 
y por otra el ver á mi patria privada de una obra dt tanta importanci8 
y que tal influencia puede tener en su prosperidad futura y en su buen 
nombre y reputación literaria; y ante esa consideración, tan poderosa p8' 
ra un corazón todo español, desaparecieron las dificultades y no dudé 
en comprometer el porvenir de toda mi familia, esponiéndome á quedar 
reducido á la indigencia, perdiendo quizá en pocos momentos la escusa 
fortuna que supe adquirirme á costa de mil desvelos y fatigas. Decidid0 
á completar mi pensamiento, me dediqué con eficacia á reunir todas laS 
noticias que pudieran darme este resultado. Ocho anos hace que, alter
nando con el ejercicio de mi profesión y con las tareas parlamentaria^ 
tne ocupa este trabajo: durante ellos he leído y consultado las mejore5 
o-bras de geografía, estadística y de historia que han visto la luz púb**'
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Cai casi de continuo tengo ocupada una imprenta en tirar instrucciones, 
e$lado8y otros documentos indispensables, sosteniendo ademas una cor- 
rcspondencia epistolar continua con ma* de setecientos ciudadanos dis- 
'“guidos, quienes sobre el mismo terreno forman los artículos mas ó 

•len.os esu-nsos, que despnes se |>eifeceionan ea la oficina de la redac- 
^h,n (eu la que me ausilian veinte jó» enes), ya rectificando las pequeñas 
''‘"Xictitu les que pueden conlrner por medio de los da tus que yo p' S'"', 

completándolos en lo que l-s falta con las noticias que por bis docu- 
lu'Utos oficiales me he adq-uirido, dandodules aquel Orden que mas cott- 
Vlene a| síaifiug adoptado.

, protesta alguna por mi parte, se penetrarán fácilmente mis con- 
Cludadanua que me habré (*) visto preciando á hacer grandes descoitolsos 

cubrir tantos y tan repetidos gastos. Sin embargo, los tmiores que 
ve en un principio ya no me ailijen boy fui) cruelmrijlp, porque con 

na voluntad de hierro, con una laburosidad eslremada, á co ta de mil vi
o. ausiliado con la protección que ei. tuda época, bajo todos los mi
da t ,lU8’ 611 i0^as *as ‘Peinas y por todos los hombres ilustrados de to-

*as °piniones políticas se me fia dispensado, y secundado p ¡r espa- 
es no menos amantes de su. patria que yo, cuyos nombres publicaré 

he conseguido ponerme en disposición de anunciar á mis com- 
ri<>tas de España y de las posesimies de Ultramar, que el Diccionario 

^^'¿'■ájico-estadístico-kistúrico se llalla ya en estado de publicarse.
incurriré yo eu la tan frecuente como ridicula vanidad de querer 

soadir al pdblico que la obra que tengo el honor de anunciar será 
de ¡Cla: Para ^acer*° as* era «iieuester olvidar neciamente qu- nada sale 
era 3 inano *os hombres que goce el privilegio de la infalibilidad;

Menester desconocer que esta clase de producciones se halla por su 
pap0*6 11138 SUDCta (luo a*í!uiia otra a equivocaciones y errrores, y que 
fes3 a^c®an^ar en e^*a hay que vencer preocupaciones y combatir temo- 
tou,.,U^Un^a^0S‘ P°r e* contrerio, me anticipo á confesar que el Diccio- 
tei)j,jJ 8.^o6r(lJtco-estádistico-liistórico, á pesar de los elementos que he 
c 0 a mi disposición, contendrá defectos, omisiones y aun alguna 

radiccian; pero estoy al propio tiempo persuadido que será mas 
^os ‘ eto y luminoso que todos los diccionarios de su género publica- 
dr^ l aSla C* d'a> q11® *os pequeños lunares que en él se adviertan no po- 
r^.'1 despojarle, ni del interés que escitará por la variedad y copia de 
Soc'^138 q116 ha de abrazar, ni de la utilidad que á todas clases de la

. hade resultar necesariamente de su lectura; y dltimameote, 
ast como sin la publicación del Diccionario de Miñano jamás hu- 

ni/3 emPr®ndido yo el mió, tampoco sin este vendria otro escritor que
J°rase después mi trabajo, hasta llevarle á la perfección en su dia.

^an gobierno me ha facilitado fondos para
si», a^aftte mis trabajos. A ningún ministerio he pedido la mas in

suma, á pesar de que en otras naciones los autores de obras de 
oíase hom sido ausiliados con los fondos públicos.
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El nombre riel Diccionario Geográfico-estadístico-histórico de Espü' 

ña y de Ultramar^ que be puesto al producto de mis tareas literarias, 
corresponde fielmente á su objeto, y asi se conoce fácilmente por el bre* 
ve resúmen que voy á trazar de los diferentes asuntos que comprende*

Convencido de que el buen método en la redacción de una obra es 
lo que mas contribuye á su mérito, loque mas facilita su inteligencia» 
he querido presentar al público el Diccionario Geográfico-estadislic°’ 
histórico arreglado á las di v isiones científicas de la geografía.

Entrando, pues, á hablar de un pueblo dado, esplicará el DicciO* 
navio la etimología de su nombre actual, y por via de ilustración dara 
noticia de aquel ó a juellos con que antes se haya conocido; se ocupad 
del drden admini trutivo, político, económico, judicial, eclesiástico, mi' 
litar y del departamento marítimo á que corresponda. Cida aitícul° 
contendrá una noticia del número de individuos de que el ayuntamieof0 
se compone, de los electores que el pueblo cuenta, con espresion del ca
so respectivo de la ley por el que cada uno fjerce este derecho, y de 1°3 
empleados de los diferentes ramos de la administración que alli reside!**

Trazará después la descripción interior de la población, manifestando 
las mas veces el número de casas, el orden .arquitectónico de estas y 
distribución. Describirá asimismo las calles y las plazas, las fuentes pu* 
blicas, los pósitos, los montes de piedad, establecimientos de instruc
ción pública y de beneficencia, las cárceles, las iglesias parroquiales, l°5 
conventos (diciendo los que fueron y los que en el dia son) y las ermiiaS 
llamando la atención sobre cada uno de los edificios que mas sobresal' 
gan por su mérito artístico ó por sus recuerdos históricos.

Se ocupará en seguida el Diccionario en referir lo que de mas n°,a' 
ble se observe en la parte esterior del pueblo, como los paseos, los punt°s 
de vista mas deliciosos, las alquerías y casas de recreo; donde se vea u” 
castillo antiguo ó las ruinas de otro , manifestará si es posible, á qui1’^ 
perteneció y la época de su fundación; donde haya un santuario m»8 0 
menos célebre por la devoción de los fieles, dirá lo que dista de la P0' 
blacioo, su estado, el mérito de su arquitectura, y las rentas que cueDta 
para sostener el culto y atender á Jos reparos indispensable del edific,°' 
Si en el término que recorra se hallasen las ruinas de algún pueblo an
tiguo, se entretendrá en manifestar Jo mas interesante que la historia / 
las tradiciones contengan acerca de él, los objetos artí.-ticos ó histórico5 
que de entre sus escombros hayan estraido, y los templos, acueductos, ar' 
eos y otros edificios públicas del tiempo de los romanos, de los godos 
de los árabes que aun se conserven ; y últimamente dará también una no
ticia del punto que ocupa el cementerio.

Concluida la descripción civil y política entrará el Diccionario en 
pai te que corresponda á la geografía física, y ocupándose en la topogro^11 
atmosférica, dará una noticia de la situación del pueblo que describa, d6 
la latitud y longitud de los puntos mas importantes de la nación, de 80 
altura sobra el nivel del mar, de las montanas que le rodean , no á 3 
ligera, sino buscando su origen y enlace con otras principales : manifeS' 
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ara la clase de árboles que contiene y el género de maderas que produ- 

Cei los arbustos que cria y las plantas aromáticas medicinales d de pasto 
(lUe & la sombra y abrigo de aquellos crecen; dará una idea de los vien
tos qUe mas dominan, v como producto de estas concausas, unidas á la 

uudancia ó escasez de aguas, describirá el clima , circunstancia geo- 
fififica que tanta influencia ejerce en la fertilidad del suelo y en la vida 
•Mea y moral del hombre, circunstarcia que tanto y tan detenido estudio 

Ofrece por parte del lilósufo, del legislador, de los tribunales de justicia. 
Descendiendo á la topografíá terráquea, que hace fáciles ó difíciles las 

^Oniunicacioiies en el interior y con la« naciones vecinas, describirá con 
petición los caminos de calzada, las carreteras generales, las transver- 

®a es y las que solo sirven de pueblo á pueblo, dando de paso una noticia 
e| estado en que se encuentran, del punto en qne principian, de las 

Pr,ricipales poblaciones que atraviesan y drl sitio en que terminan.
, Describirá también ios desfiladeros, las veredas y las gargantas que 

X|sten en los terrenos ásperos y desiguales. Como pertenecientes á esta 
Parte de la geografía, dará las noticias mas exactas sobre la esteusion 

terreno jurisdiccional de cada pueblo, de sus confrontaciones, de la 
^a,uraleza del suelo, de las clases dé las tierras y desús principales pro- 

ucciones : hablara de los bosques, por la influencia que tienen en las ne- 
^Csidades de la vida, en el comercio, en la industria, en la agricultura y 

n la marina; de ios prados naturales y artificiales, cuyo cultivo, tanto 
0!|vendtia fomentar por las importantes ventajas que al propietario y al 

°no ds ello resultarían.
s. Ultimamente, completará el Diccionario la parte de la geografía fí- 

Ca con la topografía hidráulica. Para desempeñar con exactitud tan irn- 
r,ante artículo, buscará el origen del rio que fertiliza ti pueblo de cu- 

escripcion se ocupe; lo seguirá en su curso, dando cuenta del incre- 
(|eent° próximo que su cauce vaya adquiriendo con las aguas que en él 

'os arroyos ó riachuelos; señalará el nombre que tengan en las 
trentes localidades que recorre, y esplicará los puntos en que sus aguas 
Unan á las de otro rio ó se confundan con las de los mares que bañan 

'Ostras costas.
fin IJdrá tambien el Diccionario una noticia exacta de los molinos ha- 
niJrUSl de a,ceitey olras máquinas y artefactos, esplicando su mecanis- 
Do dean modo c!ar°y eu Orminos que no dejen género algu-

duda, el sitio en el cual hay un puente, esplicando el material de 
estad80 COmpOne’ 8U su esteusion, los arcos de que consta, el
cuem ? í0® SC encaentra Para recibirlos mayores pesos; dará también 
eSbr/i <leJai ba/C8S de pa8° y de l0S Vad0S que en el rio9e hallfnv con 
de' sioo de las épocas en que son intransitables. Describirá los canales 

rif'go, enterando al lector de la legislación procomunal qUe para e| 
^^^'echamientoy uso de sus aguas haya establecida. Dará razón de las 

de las radas, las abras, las ensenadas de los puertos y |os faros.
a¡ta.°3 c.nales^de las corrientes, de los bancos y bajíos, y de las

5 y bajas mareas. 7
*
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Las fuentes y manantiales de agua potable, de agua salobre y que solo 

sirvan para fertilizar la tierra ó para abrevadero de los ganados, ó par® 
la producción de sal, también ocupara'n su logar en el Diccionario, el que 
contendrá el análisis químico y virtudes medicinales de las fuentes de 
aguas minerales.

No me detendré en referir las ventajas que de la descripción geo
gráfica de un país resulta, cuando su utilidad ba sido reconocida en to
das las naciones civilizadas; por todos los hombres y en todos los tiempos. 
No puede decirse lo mismo al hablar de la estadística. La estadística es 
una ciencia casi nueva entre nosotros: son muy pocos los que en España 
se han dedicado á su estudio, y escasos los trabajos que se hayan hecho 
según sus máximas y principios saludables. Por esto se ba desconocido 
la importancia de la estadística y el poderoso influjo que ejerce en Ia 
mejora de la administración pública.

Pocas palabras bastarán para dar al público una idea del beneficio 
social que en esta parte ha de causar el Diccionario geográfico-estadis' 
tico-histórico.

La estadística es, por decirlo asi, el alma de un buen gobierno, Ia 
guia del legislador, del pontífice, del monarca, del general de un ejér
cito, del magistrado, y preside en las decisiones de los grandes consejos 
llamados á decidir de la suerte futura de las naciones.

La estadística, por medio de los resultados que presenta, contribuye 
á que los proyectos de economía pública vayan acompañados dejustica 
y de equidad, y puede considerarse como el origen de las m-juras q»6 
aquellos coi.timen. La estadística tiene ademas relaciones muy íntimas 
con la ciencia de las costumbres y con la filosofía, y es la que diiige 
las operaciones del capitalista, del comerciante, del manufactúrelo, del 
agricultor, del jornalero.

Sin la estadística no cabe conocerse si una nación es rica ó pobre, s» 
es ilustrada ó ignorante, si esfiliz ó desgraciada, si es tirluos? ó cor
rompida, síes poderosa ó détul. Sin la estadística no es posible averi
guar si las comunicaciones admiten mejora, si lus territorios inculto® 
son susceptibles de cultivo, si puede aumentarse la población, darse i‘>*' 
pulso á la agricultura, beneficiarse las minas conocidas, y descubrirse ldS 
que entraña el seno de la tierra. Por la estadística se conoce si la induS' 
tria ofrece adelantos ciertos en un término dado, obteniendo la protec
ción que sus intereses reclaman; si puede estendcrse el comercio, dándo
le la importancia que le concede el carácter dominante de un siglo en que 
los intereses mercantiles entran por mucho en las transacciones políticas; 
si la navegación puede aumentarse hasta el punto que los capitales te11' 
gao la seguridad que corresponde, una vez alejados de las costas de Espa* 
fia; si la fuerza militar puede organizarse con mas economía y con mejore® 
resultados para la defensa del pais; si es posible mejorar la instrucción 1 
porqué medios; si puede disminuirse el número de delitos tratando do 
moralizar á los hombres en quienes se observa la propensión al crimen; 
si cabe mejorar el sistema de hacienda, disminuir los gastos de adminis*
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ración, y utilizar con mas acierto los recursos que el pais ofrece 

a 'undantemente. Para decirlo :odo de una vez, sin la estadística es di
sino imposible, un gobierno bueno; poique la estadística es la cien- 

^la que dá á conocer el poder é influjo de un estado por el conocimien- 
0 de la estension de su territorio, de su población y de su riqueza.

Estos son los motivos qne me han obligado a tratar este punto con 
utas detenimiento, con un estudio mas profundo quizás que los demás 
6r,ículos del Diccionario.

. Por esto al hablar el Diccionario de la población, no se limitará a de- 
Clr el número de vecinos y de almas que comprende un pueblo: le 
acompañará un estado en que aquellas aparezcan div ididas según su 
SeXu, su estado y su edad; manifestará el número de propietarias, de 
olonos y de jornaleros; los dedicados á las artes, al comercio y á la 

•“dustria; los que ejercen alguna profesión ú oficio mecánico; data tam- 
len una noticia de las emigraciones ó incremento de población que 

Periódicamente se advierte. El conocimiento del número total de los ha
dantes en un pueblo presenta desde lugo la ventaja de saber la fuerza 
e que en circunstancias ordinarias y estraordinarias puede disponerse 

e[| una nación, en una provincia, en un partido, en una ciudad, en una
1 a> se evita la injusta desigualdad en una contribución, que por su 

uraleza desangre es la mas odiosa; se adquiere también una exacta 
0,icia del consumo, y con este dato descubre el gobierno con anticipa- 
011 la necesidad de importar y esportar ciertos efectos, de proteger de- 
'ri»inadas producciones, y favorecer los medios de aumentar lus que 

Gaseen.
I tratar de la estad ísticn territorial, se demostrará la riqueza hasta 

. punto que < 8 averiguabh-, el tanto por uno que produce la tierra bajo 
Uiisma hipóte sis, los frutos de que se dá mayor cosecha, los ganados 

(pza que mas abunden, se dará también una idea do los artículos de 
consüino, d-1 subíante quédelos mismos pasa á otros mercados y el 

a t‘<i que estos y las ferias se verifican en cada pueblo, y de los efectos 
Jt eo»stituyen su principal tráfico. Se esptesará la importación oficial 

estrangero y América, las fábricas en sus respectivos puntos, y en Jas 
labac.s se dirá la cantidad que se elabora de cada clase, el precio á 

cr¡L ^bficat-'iuu, incluso el coste de primeras materias. En la des-
pcion de cada pueblo aparecerá lo que paga por todas sus contribu- 

lups, señalando ademas el valor del diezmo de un modo que abrace el 
cia^ *)ert*^'au loóos sus partícipes. El artículo de cada capital de provin- 

contendrá un estado de todas sus contribuciones, con espresion de lo 
cuesta la administración y recaudación de cada una por un quin- 

lusl‘IIU' Se acomPa“ará al artículo general igual documento que abrace 
'•■ismos objetos de toda la nación.

q, e presentará una cuenta de los productos líquidos que ha recibido el 
tes °r9 Para cu^r’r *as demas cargas del Estado, espresando lo que cor

a carld ministerio y los caudales que se han negociado contra 
ras posesiones ultramarinas. Se hablará de los propios y arbitrios
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de los pueblos, y en qué consisten; se señalara toda la riqueza desamor
tiza ía en cada pueblo por la venta délos bienes del clero; se fijarán !as 
contribuciones parciales con que cubren los ay untamientos la subsisten
cia de reos pobres, sep iracion de cárceles y gastos municipales y de Di' 
putaciones provinciales y se liara mérito de cuantas noticias puedan 
conducir á la mas aproxim ida ex ictitud de los obj-tOS manifestados.

T.imhien ocupará uri lugar en el Dícc íoWmíó ¡a estadística industrial» 
abrazando las diferentes manufacturas que se conocen en España, con f5' 
presión dé su generó y especie, y eo él se verán reasumidos en lo posible 
¡os datos mas éseiidülrS; como son los motores, maquinas, útiles, hotU' 
bres, mugeres, mucliaclms y caballerías que emplea cada fábrica, bic11 
sea de seda, dé hilo, de algodón d de lana ú otra clase de industria; el i»n' 
porte de los salarios qué ganan mensnalmente aquellos jornaleros que 
prestan trabajo material, y el costo de lo que vienen á ganar los que ira* 
bajan mentalmente ó en diferentes conceptos para las mismas fábricas; 
la cantidad y clases de producto de estas en un año, y el total de tod8 
clase de capitales empleados; hablará también el Diccionario de la va
loración de todos los productos en tslado de venta y de consumo, prese11' 
lando el cálculo aproximado de las cantidades , clases y valores de Ia5 
primeras materias que las fábricas consumen, con distinción de nación8' 
les, coloniales y estrangeras.

Eo el artículo de estadística no podía el Diccionario privar al pd' 
Llico de la que hace relación á la instrucción pública, porque es neersa* 
ría para conocer el progreso de las luces del siglo, y para trazar los pl8' 
nes y reformas, como arriba dije, que deben fomentar el estudio de I®5 
ciencias, el de la agricultura , el de l<s artes , del comercio y de la ¡n' 
dustria. Por medio de los estados que h este género de artículos acón1" 
pañarán, se conocerán las profesiones que conviene dificultar y las cose 
fianzas que deben protegérse, bien proporcionando ventajas materiales 
Jos que á ellas se dediquen, bien consignando premios á los mas sobré 
salientes. Cótiiprendefá asimismo el Diccionario la estadística de bené 
ficéncia, que á ia par que recuerde el espíritu caritativo y tilantrdpic8 
virtudes dé nuestros mayores, hará ver que si este ramo aparece mas dj 
satendidb de lo que podía esperarse de una nación que lll-va por en$elj 
Justicia y Beneficencia^ no es por falta de medios con que poder cdbrlf 
sus círgas aunque mayores fueran, sino por falla de admiuistraciod, P0 
falta dé una cstadíktida bien coordinada. .

Sieddd' tanta Ib influencia que en la moralidad de las acciones püf 
ejercer dita éstadística, adiique imperfecta, dé los pleitos civiles y de 18 
causeé crimirialés que se ventilan en loS tribunales de justicia, y m85 
el día cuqué se trála de la forihacido de los códigos, creería incompb' 
el Diccionario si no me ocupase de este importantísimo trabajo. Por 
he ([Ueridd euri^uecei' el Diccionario don esos datos á pesor de 
mensas' dificuhádrá cori que hé debido tropezar, rio para dar ona ' ( 
perfecta, sind á fin de preparar el camino liara la reunión en su diá de ,a 
Mas curiosas é instructiva-s.
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“or el cuadro que presente el curso de los negocios civiles conocerá 

e legislador las ventajas que la España ha de reportar de los juicios de 
conciliación y avenencia; observará los defectos que la legislación actual 

rccei y podrá proponer las modificaciones que se crean necesarias.
Por el cuadro demostrativo de los delitos y penas verá el gobierno el 

estado en que se halla la moral, la proporción que guarda el número de 
caminales con el de habitantes, la edad en que las pasiones ejercen mas 
lu,perio en los hombres, la influencia <|ue las obligaciones sociales tienen 
en *3 criminalidad, conociendo el influjo de determinadas estaciones y los 
Perjuicios del escesivo número de dias festivos. Observará también el ma-
y0!" ó menor efecto de las penasen la represión de los delitos, y con es- 
°s datos reformará las que la esperiencia presente como ineficaces sus

. ,u)endolas con otras; y lo que mas importancia tiene, procurará me- 
J rar la mora idad, inquiriendo los medios que pueden debilitar la in- 
Quencia del cli ma y de otras concausas en el calor de las pasiones.

La lectura de un diccionario tiene muy poco atractivo ? su estilo । °i monótono y de ningún enlace fastidia luego, y llama muy poco la 
^^ncion; por esto be querido amenizar el mió dando á los artículos de 

toda la estension que la naturaleza de la obra permite. La parte 
CaS,Qrica, pues, contendrá cuanto de notable ofrece el pais desde lasépo- 

'has remotas, las diferentes vicisitudes porque ha pasado, sus guerras 
conquistas y sus revoluciones; la legislación que en la época en que la 

P3ua .-e hallaba di v idida en varias monarquías regia en cada una, y los 
^c*los históricos de los insignes capitanes que llenaron de admiración el

^ara la redacción de estos artículos se han recorrido las bibliotecas 
edil' ICaS’ *3S Parl‘cu*aresi y *os archivos generales: se han estudiado los 
la ACr8 IUaS a,”'éíuos Y los manuscritos de épocas las mas apartadas que 

C3demia de la Historia conserva; se han tenido presentes las obras 
lUas de cien historiadores y las Clónicas y cronicones de los reyes de 

’ *°S fueros» *as constituciones municipales y generales de casi 
da las provincias, y muchos de los trabajos inéditos de nuestros pu- 

ei^a6 asi antiguos como modernos.
Ul|a ligera reseña de los diferentes artículos que el Biccio- 

c^la,0 ^^g^ajíco^-estadutico-histórico ha de contener: cada se omitirá de 
"to conviene tener presente en la geografía física, la civil y política de 

tile ^Ue*)'0’ *a es,adística será lo mas perfecta posible, atendidas las in- 
Se^ISas dificultades que lleva consigo este trabajo; la historia ciertamente 
id* Ul)a roiniatuia; pero miniatura á la que nada faltará para formar una 

a eX3cta del objeto.
°ntribuir, en cuantode mi pendiera, al bren de mi pais y á su bue- 

bie^lulac^on literaria; hacer que ¡a España sea mas conocida , mas 
que y mejor considerada por nacionales y estrangeros, es lo
b|es Uie Propuse como panto culminante al emprender mis poco agrada
dOs tareas. Si lo consigo, me tendré por bastante recompensado de to- 

IUls trabajos y dispendios.
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NOTA. L'S mapas que ban de acompañar a la publicación del Dic- 

dona'i) geográfico estudísüo histórico^ comprenderán toda la Península» 
jas i-li- Bilearrs, las Canarias y posesiones de la cosía de Africa, an8' 
diendo ai final, si se juzgare oportuno, las d< mas posesiones marítin185 
de E-pañr»

f^a publicación se hará en escala de 1.280.000: el mapa de cada pr0* 
vincir lendra una hoja de 38 pulg-das cashdianas de ancho por 28 d? 
alto, sin contar con el márg.-o, ¡i recepción de las Bil-ar-s v Canarias 
que ocuparán d- s hojas caifa una. Su escala, mayor que la de todos 1°5 
mapas de la P--níusul:i publicados hasta alioi.3, hace que puedan inar' 
carse detalladamente todos los pueblos, caseríos etc., sin omitir nii'gl,n0 
de los accidentes del terreno, que represen'ado por un md'odi no usad0 
hasta ahora en lascarlas grabadas, hace á estas enteramente topográfic88'

A cada provincia acompañará precisamente el plano de su capital / 
el de las iumedi rciones de ellas hasta la distancia mínima de legua y ni°' 
dia, y ademas los de las principales poblaciones, puertos, bahías ó dd8' 
lie» topográficos interesa ti tes y que no haya permitido detallar bien I® 
escala general; añadiendo ademas una breve reseña estadísticc-descrtp' 
tiva y la esplicacion de los signos adoptados, espresandose esto ce esp8' 
ñ )1, francés é ingles.

Para -Jará los mapas la suficiente y posible perfección, ademas de b3' 
ber consultado todos los planos y obras publicadas hasta el dia, se b8*1 
examinado detenidamente los manuscritos, observaciones estrondmic88 
demas que tiene referencia con el asunto y existen en todas las depcn' 
dencias del Gobierno y en poder de algunos particulares, y se harán ade' 
mas las operaciones y reconocimientos precisos en aquellos puntos eíl 
que haya falla de datos, debiendo ser todos los mapas antes de su pubb' 
cacion reconocidos por sugetos prácticos en las respectivas provincias, pa* 
ra corregir los defectos que pudieran tener.

Parle material. Esta obra se publicará por entregas de treinta 1 
dos páginas iguales, á las dos últimas de este Prospecto, con papel de Ia 
misma clase. Constará de 200 entregas, poco mas poco menos, y se fe' 
partirán de seis á ocho cada mes, con sus correspondientes cubiertas: 
los que prefieran recibir la obra por tomos, se les entregará encuaderna' 
da á la holandesa^ sin aumento alguno de precio, poniendo en el lo»10
de cada tomo el nombre y apellido del suscritor.

Se suscribe en Palma en la librería de Guasp, calle d’en Morey: / 
en Mnhon en la de Siljes Janer.

Lo que Iré dispueslo se inserte en el Boletín oficial, esperando que 
ayuntamientos constitucionales de esta provincia penetrados de lasvet1^ 
jas que ha de reportarles la adquisición de una obra tan interesante 
apresurarán á suscribirse d ella, con lo que darán una prueba de su cid5 
mo y del interés que toman en procurarse conocimientos y noticias <lue 
tejí iyen en betufido público. Palma a8 de noviembre de 1843.— Agusllíl 
Villegas.
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Negociado 16.-Circular.-^ Sr. Vire Redor de la Uni
versidad lileraria de Barcelona en comuniracion de 22 de 
este mes que acabo de recibir, me ha remitido para que se 
inserte en el Boldin oficial el escrito del tenor siguiente:

Universidad literaria de Barcelona.
e Terminadas felizmente las circunstancias que habían 
impedido hasta el presente la celebración de los ados litc- 
rarios, queda abierta la matrícula en esta Universidad des* 
de el día de la fecha, y con arreglo á lo que se previene 
cn circular del Ministerio de la Gobernación del 2 del 
presente mes se cenará el día 30 del mismo, en cuyo dia 
Sc celebrarán los ccsámencs cstraordinarios del último 
curso.

Los estudiantes que se presentaren con posterioridad 
a‘ referido dia 30 serán admitidos y notados sus nombres, 
quedando sugetos á la resolución que lomare el gobierno 
acerca una solicitud que sobre el particular le ha elevado 
esta Corporation.

Barcelona 21 de noviembre de 1843.-Por disposición 
cl Sr. Vice Rector.-Fi ancisco Bagils y Molins, ser rctario.

Se inserta en el Boletín oficial y demas periódicos de 
a capital para que por este medio llegue á noticia de ¡os 

estudiantes de esta provincia á quienes pueda interesar. Pal
ma 30 de noviembre de 1843.-Agustín Villegas.”

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Habiendo llegado á noticia de esta Audiencia el escan- 
uso abuso introducido en algunos juzgados inferiores de 

a mitir dos, tres, y hasta cuatro pedimentos de apremio á 
Pesar dt lo prestailo sobre el particular en las leyes y re- 
j5 amentos vigentes: abuso que cede en perjuicio no solo Je 

» litigantes si que también de la pronta adrninistiacion 
e justicia y hasta del respeto debido á los tribunales: oido 
bre ello al señor fiscal ha acordado por auto de 23 del 

que rige.
Que los jueces de 1? instancia y subdelegados de 

^ntas prevengan á sus respectivos escribanos que bajo la 
u ta 200 rs. no admitan pedimento alguno de próro- 

6a después de finido el término por el cual se haya conce- 
‘ 0 el traslado ó comunicación, ni escrito de apremio hasta 

iuc haya espirado dicho término; á fin de que nunca pue-
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da suceder que en un mismo día se presenten dos pedi
mentos, uno de apremio y otro de ptóroga.

2? Que nunca se admita mas que un solo escrito de apre
mio y que luego fie mandados recoger los autos, los al
guaciles lo verifiquen sin escusa ni retardo el mas mínimo 
bajo la multa de 50 rs. vn.; mulla que se ccsigirá á los pro
curadores morosos siempre que no entreguen los autos á 
los alguaciles el día mismo en que se los reclamen.

3? Siempre que algún procurador se resista á devolver 
unos autos, el alguacil lo pondrá inmediatamente en cono
cimiento del escribano, y este notándolo por diligencia da
rá cuenta de ello al juez, quien bajo su mas estrecha res
ponsabilidad dispondrá lo conveniente para que los autos 
sean inmediatamente devueltos, sin perjuicio de ecsigir al 
procurador moroso la inulta en que baya incurrido.

4? En los juzgados en que como en Inca y Manacor 
hay falta de abogados, cuando las partes tengan que va
lerse de los de otro punto; los jueces deberán señalar un 
término raciona! para la devolución de los autos, y sin ad
mitir nunca mas que un solo pedimento de apremio, CCS1- 
birán la multa de 50 rs. á los procuradores que no los ha
yan devuelto en el termino señalado y acto continuo des
pacharán un alguacil ó habilitado de tal á costas del pro
curador moroso para recogerlos inmediatamente. ■

5? Todos los referidos términos se contarán desde el 
dia fie la notificación de la providencia tomen ó no los au
tos los procuradores bajo su mas estrecha responsabilidad- 

6? Los relatores en la nota final de sus estrados esprc- 
sarán cualquiera contravención que observen á lo mandado 
en este auto, el cual se circule por medio de la corres
pondiente carta órden á los jueces de primera instancia y 
subdelegados de rentas del territorio y se publique en e 
Boletín oficial. En su cumplimiento se inserta en este nu
mero. Palma 29 de noviembre de 1843.-Juan Antom0 
Perdió y Pou secretario.

COMISION ESPECIAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.

En la subasta celebrada en el día de ayer del conve^A 
de Antonianos de Ciudadela se ofreció la postura de 17 
rs. vn. Palma 28 de noviembre de 1843.-Juan Surcda.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascua^
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